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El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México, del escrito 
recibido a las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos del diecisiete de agosto de la presente anualidad, mediante el 
cual se da aviso de la interposición del medio de impugnación, así como de la documentación remitida por Francisco 
Javier López Corral, Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; a las trece horas con 
doce minutos y cuarenta y cinco segundos del veinticuatro del mes y año en curso, y que se detalla en el acuse de 
recibido del oficio IEEMISE/4186/2016, ante la oficialía de partes de este organismo jurisdiccional, relativa al Juicio para 
la Protección de los Derechos Político•Electorales del Ciudadano Local interpuesto por ALEJANDRA IVONNE 
CERÓN GARCÍA, quien se ostenta como Secretaria General del Comité Municipal del Partido Revolucionario Institucional 
en Atizapán de Zaragoza, Estado de México; en contra de "la OMISIÓN en la que incurre la responsable en dar 
contestación a la solicitud presentada por la suscrita en (sic) pasado 12 de agosto del presente año, consistente en ser 
reconocida e inscrita en el libro respectivo como Presidenta Provisional del Comité Municipal del Partido Revolucionario 
Institucional en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México". 

Visto el oficio y la documentación de cuenta, con fundamento en los artículos 383, 394 fracción XIX, 395 fracciones I, IV y 
VI, 405, 406, fracción IV, 409, 413, 414, 419, 424 y 428, párrafos primero y tercero, del Código Electoral del Estado de 
México; 23 fracciones II y III, 28 fracciones III, V, VI, VIII y XIX, 55, 56, 59, 61, párrafo primero y 65, del Reglamento 
Interno del propio Tribunal; y los puntos SEGUNDO y TERCERO, párrafo tercero, de los Acuerdos Generales 
TEEM/AG/4/2014 y TEEM/AG/5/2014 del Pleno de este organismo jurisdiccional relativos a las Reglas de Turno de los 
asuntos de su competencia, el Presidente de esta instancia ACORDO: 

I. Se tiene por recibido el oficio IEEM/SE/4186/2016, por el que el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, remite el medio de impugnación. 

II. Regístrese en el Libro de Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local bajo la 
clave JDCL/10712016. 

III.Radíquese y fórmese por duplicado el expediente respectivo. 

IV.Es ponente el Magistrado Rafael Gerardo García Ruiz. 

V. Toda vez que la promovente no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Toluca, México; se le 
apercibe para que en un término de tres días hábiles, señale domicilio en dicha ciudad, en el entendido que, de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por estrados, hasta en tanto lo señale. Asimismo, se tiene por 
señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones de la autoridad responsable y por autorizados a los profesionistas 
que refieren las partes. 

VI. En su oportunidad se proveerá respecto al ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas que mencionan las partes 
en sus respectivos escritos de cuenta. 

VII.Anótese el turno en el Libro respectivo y remítase el expediente al Magistrado Ponente para que acuerde y, en su 
caso, sustancie lo que proceda, para proponer al Pleno en su oportunidad, la resolución que en derecho corresponda. 

Notifíquese este proveído a la promovente por correo certificado y por estrados a los demás interesados. 
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